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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

Núm. 11.046/2011

Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 22 de di-

ciembre de 2011, se ha resuelto lo siguiente:

DECRETO 624/2.011.-

Vista la Base Séptima “Propuesta de Selección” de las que ri-

gen el proceso selectivo para cubrir como funcionario interino una

plaza de Ingeniero Técnico Industrial vacante en la plantilla de

Funcionarios de este Ayuntamiento mediante concurso oposición

libre, en la que se dice: “Con carácter simultáneo a la exposición

de la calificación final del proceso selectivo, el Tribunal elevará al

Presidente de la Corporación propuesta de nombramiento como

funcionario interino de la Escala de Administración Especial, Su-

bescala Técnica, Denominación Ingeniero Técnico Industrial, del

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, a favor del aspirante que

haya obtenido la mayor puntuación, para que formule el nombra-

miento pertinente.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General de

la Corporación, dentro del plazo de Cinco días naturales, conta-

dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-

mentos acreditativos de que reúnen las condiciones exigidas pa-

ra tomar parte en el presente proceso selectivo conforme a lo es-

tablecido en las presentes bases.

... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Una vez revisada la documentación presentada por el interesa-

do y siendo ésta conforme con lo exigido en las presentes bases,

el Presidente de la Corporación aprobará el nombramiento me-

diante la correspondiente Resolución, que será publicada en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba y notificada al in-

teresado, el cual habrá de tomar posesión en el plazo de Cinco

Días, a partir de la fecha de la publicación en el B.O.P.”

Visto el acta del Tribunal del referido proceso selectivo, de 23

de noviembre de 2011, en la que se dice “a la vista de las califica-

ciones obtenidas por los opositores, resulta que la máxima califi-

cación corresponde al opositor D. Antonio Alhama Jiménez, pro-

poniendo el Tribunal al órgano competente el nombramiento del

mismo como funcionario interino”.

Habiéndose publicado la lista de aprobados en la página web y

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el día 23 de noviem-

bre de 20011.

Vista la documentación aportada por Don Antonio Alhama Ji-

ménez el día 28 de noviembre de 2011 y habiéndose comproba-

do que la misma es conforme con lo exigido en las Bases de la

Convocatoria.

Esta Alcaldía-Presidencia en uso de sus atribuciones ha resuel-

to dictar Decreto comprensivo de las siguientes

DISPOSICIONES:

Primera.-Nombrar funcionario interino del Ayuntamiento de

Aguilar de la Frontera, Escala de Administración Especial, Subes-

cala Técnica, Denominación Ingeniero Industrial, con los deberes

y derechos inherentes a dicha condición a:

- Don Antonio Alhama Jiménez con D.N.I. 30.539.084-Y.

Segunda.-Advertir expresamente al funcionario interino que de-

berá tomar posesión de su cargo en el plazo de cinco días a par-

tir de la fecha de la publicación del presente nombramiento en el

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si no toma pose-

sión dentro del plazo perderá todos los derechos derivados de la

superación del proceso selectivo y del presente nombramiento,

salvo causa justificada discrecionalmente apreciada por el Ayun-

tamiento.

Tercera.- En el plazo establecido en el punto anterior el funcio-

nario interino deberá ejercer la opción prevista en el art. 10 de la

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Per-

sonal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.-Notificar el presente acuerdo al interesado y proceder a

su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdo-

ba.

En Aguilar de la Frontera, 22 de diciembre de 2011.- El Alcalde,

Fdo. Francisco Paniagua Molina.
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